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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 221-B a la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

II.- SINOPSIS 

Otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas ó morales, relativo a deducciones o ajustes por inflación; consistente 

en la posibilidad de efectuar la deducción inmediata hasta por el 100% de las inversiones que efectúen en bienes inmuebles ubicados 

en municipios con una población mayor de 300,000 habitantes y dentro de un perímetro de 2.5 km del domicilio del Ayuntamiento, 

siempre que éste no sea modificado con posterioridad a la entrada en vigor de la disposición y se ubique dentro del perímetro de 

fundación del municipio.  Establecer que dichas inversiones incluyen construcciones nuevas, así como las reparaciones y adaptaciones 

a los bienes inmuebles mencionados, precisando que los datos de población y distancias serán los que el INEGI tenga reconocidos; 

para tal caso, el enajenante podrá considerar que el costo comprobado de adquisición actualizado del inmueble sea cuando menos el 

equivalente al 40% del monto de enajenación de que se trate, siempre que sea comprobable que el adquirente efectúe, adicionalmente a 

la compra, una inversión mínima en el inmueble equivalente al monto de enajenación señalada, dentro de los dos años inmediatos 

siguientes a la fecha de enajenación.  Condicionar la aplicación del estímulo en cuestión, a que el adquirente acepte en forma 

incondicional la responsabilidad solidaria de pago del impuesto sobre la renta que se haya dejado de pagar por el enajenante del 

inmueble, mismo que le será exigido en caso de no cumplir en tiempo y forma con la inversión exigida en el inmueble. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Único. Se adiciona el artículo 221-B a la Ley del Impuesto sobre 

la Renta para quedar como sigue: 

 

Artículo 221-B 

 

Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen 

conforme a los títulos II o IV, Capítulo II, Sección I y Capítulo 

III, de esta Ley, consistente en la posibilidad de efectuar, en 

lugar de la deducción prevista en otras disposiciones, la 

deducción inmediata y hasta por el 100 por ciento de las 

inversiones que efectúen en bienes inmuebles ubicados en 

municipios con una población mayor de 300,000 habitantes y 

dentro de un perímetro de 2.5 kilómetros del domicilio del 

Ayuntamiento, siempre que éste último no sea modificado con 

posterioridad a la entrada en vigor de esta disposición y se 

ubique dentro del perímetro de fundación del municipio. Las 

inversiones que aquí se señalan incluyen construcciones 

nuevas, así como las reparaciones y adaptaciones a los bienes 

inmuebles mencionados. Los datos de población y distancias 

serán los que INEGI tenga reconocidos en estadísticas y 

mapas. 

 

Tratándose de la enajenación de los bienes inmuebles 

definidos en el párrafo anterior, el enajenante podrá 

considerar que el costo comprobado de adquisición 

actualizado del inmueble sea cuando menos el equivalente al 

40% del monto de enajenación de que se trate. Los 
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No tiene correlativo 

 

 

contribuyentes podrán optar por aplicar lo dispuesto en este 

párrafo siempre que sea comprobable que el adquirente 

efectúe, adicionalmente a la compra, una inversión mínima en 

el inmueble equivalente al monto de enajenación señalada, 

dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha de 

enajenación. Para la aplicación de este estímulo el adquirente 

deberá aceptar en forma incondicional la responsabilidad 

solidaria de pago del impuesto sobre la renta que se haya 

dejado de pagar por el enajenante del inmueble, mismo que le 

será exigido en caso de no cumplir en tiempo y forma con la 

inversión exigida en el inmueble. Los montos y aceptación de 

responsabilidad solidaria deberán constar en la escritura 

pública donde conste la compraventa. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

KJL 


